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VlsI()S:
I(esolrrcitln l:xenta lR,r52ll del 16.08.2016. que

¡Pruebii Convenio Progriu¡Ia Nl:¡s Atlultos Matores AutoYalentes 2016 de lécha 01.08.201ó suse[ito
er)tre el Scrvici() de Salud Concepción ¡ la l. Murrici¡ralidad de l.ota, y cn uso de las f'acultades que me
confiercll Ios AÍs. lfc r 6l' del t).lr.L. \" 1i2006. qrre retultile la t.el N" I 8.695. Orgánica Constitucional
tL.' \'1 Lrn i.: i ¡ra I itlades.
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i - \¡rrLre blr:e ('onr r¡rio Progranrl Mas Adultos Mayores
Autr)r'alrntes 2016 de ieclra 01.0lJ.2016. sr¡srrit() i;ntrc el Servicio de Salud Conoepción y la L
\1unieipalitlatl de l.otu.

l.- Mediante el presente instrutnento el Sen,icio de Salud
Concepción transtérir;i a la l. \lunicipalidad de l.ota. la sunra anr¡al ¡. unica de S 24.437.225.-
(\.illli.tl¡lr!) Irlill(rlc5 cualrr)cicri()5 lreinlir r sictc rnil tlosr:icnlos \einticiltc() pcsos ). para alcanzar el

l)rr.)r))'ihr r ctrnllllitllicrll.r de l\,\ ,,rllll,lr<nt(\ \ c\trirl(gl.l\ del (onreniLr Progranra Mas Adultos
\lr!\ ! i,'¡ .\rlir)\.tlsrtle\

;\signacion de RRHH corrcspondes a Contratación de
Kinesiólo :l() \ lcla¡rcrrta
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L tNT 2Rl 527 / 12 08.2016
IBUCION:

Subdirecc ón de Gestión Asrstenc¡al
Depto Finanzas SSC
Depto Asesorla Jurid 0a

Depto Auditoria SSC
Of c'na de Parles
Arch vo

DR. MARCEL YEVENES SOT
DIRE OR

SERVICIO DE S uD coNCEPcróN

)N ASISTENCIAL
A§I^ E§ SALUI)

tko,.n*
1 6 AGO 2016 52'.¡ 3

RESoLUcTóN ExENTA 2.R

CONCEPCIÓN,

Resclucrón Exenra N-1265 de fecha 31 de Diciemore de 201S de Ministerio de Salud, que
apr!eba Programa r¡as adirltos mayores autovalentes
Resoluc¡ón Exenta N'383 de fecha 29 de Enero de 2C16 de Minrsterio de Salud, que aprueba los
recuisos de más adultos mayores autovalentes.
Resolución Exenta N"808 de lecha 05 de Jutio de 2016 de Ministerio de Satud, que mod¡f¡ca los
recursos de más adultos mayores autovalentes.
Correo electrónico de lecha 28 de Julio de 2016 de la referente técnica del Minsal, sobre lE
conlrmación en la conlinuidad y expansión del programa.
Cor.eo electrónrco de fecha 29 de Jutio de 2016 de la encargada de programa del Servicio de
Salud Co¡cepción la cuai ¡nstruye sobre la conlección de la documentación correspondi€nte
Con'/erlo de fecha 03 de Agosto de 2016 de Programa lvás adultos mayores autovalentes,
celebrado entre el Servrcro de Salud Concepción y la I Municlpa idad de Lota.

Y TEN¡ENDO PRESENTE
1 Los artlculos 22 y 23 le¡a h) del DFL N"1 del l\¡lnlsierio oe Salud que fjó el texto refundido,

coordinado y srstemalrzado del D.l 2763/79, de las eyes N"18 933 y N"18.469
2 Los articulos Ar1. 6 y B del D.S No'140/05, del M nisterio de Salud que establece Reglamento

Orgánico del Servic¡o de Salud.
3 Oecreto Supremo N"206/30.12.2014 del Nlinisterio de Salud, que designa a don Marcelo yevenos

Soto como Dlrector de Servico Salud Concepción
4. tlesoluclón 1600/200{J de la Contralorla General de la República, que contorme a lo anterior dlcto

Lo srgutenle:

RESOLUCIÓN:

'l.- APRUEBASE; co¡venio de fecha 03 de Agosto
del 2016, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIóN y LA
l. MUNICIPALIDAD DE LOTA, para la Ejecución del Programa MAS AOULTOS MAYORES
AUT.,ALENTES 

2.- ,M'úTESE: Er gasto que irrogue er presente
conven o al Ítem 24 03-298-02 Atenc ón Primana.

MUNI L'E

VISTOS
1

2

3

4.

5

6

! it.'

f:i !'tr,

-'--.-

I.'iJCARD

f¡elmente
Rlo§

DE FE

,t

I

Y



!. i:; RECa O\ cFS-,Cñ aS,SrF,!C 
^L- i .i -r - -t,ir¿.}r-ra r. r r¿!-j-Lr +

,6.¡3.!NU-ür(r!,{Écll

CONVENIO
PROGRAMA MAS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES 2016

En Concepcón a 03 de Agosro de 2016, entre et SERVIC|O DE SALUD CONCEPCIóN,persona jurioica de derecho pub ico domrciiiado en calle O.Hrggins ZSi 
-C"üp"i";,

.ep.esenlado por su Drrector DR. MARCELO 
'EVENES 

SOTO J;l ,,i.ro Oári"iii!, áiade anle e 'se.vic o" y ra TLUSTRE MUNrcrpALroAD DE LOTA persona Juríd¡ca de derecÁop"blLCo oornicrlrada en calle ped.o A-g:rrr.e..ge]da N,302, Lota Balo, Lota, l.Lpr"aunt"O, po|. i,A calde SR. pATRtCtO MARCHANT ULLOA de u"" , 
"ró domrc¡tio en adelante la''r\4uniciparidad", se ha acordado cerebrar Lrn convenio, que consta de ras siguientes cláusuras:

PRIMERA: se dera constanc,a que er Eslarulo de Atencrón prmaria de salud l\,4unicipal,aprobado por ra Ley No 19 378 en su artícuro 56 esrabrece que er aporte estatar mensuar jodiá
incrementarse: 'En el caso que las normas lécntcas planes y programas que se impañan conpostenoridad a la entrada en vlgencta de esta ey impiiquen un mayor gasto para laI\'lunicipalidad su financiamiento será incorporado a ros'apories estabrecrdos en ei art¡cuio ¿s,. 

-

PoI sr.r parle el artículo 60 de Decreto supremo No I s4 de fecha 23 de Diciembre de 201s, del
il1 nisle,o de Satud, rertera d cha norma agregando la forrna de mater¡alizarla al señalar ,,para
c!,yos efectos el M nisleno de Satud dictará la correspondiente resolución,,

lEsuPA t En el marco de la Reforma de sarud, cuyos prncipros orientadores apuntan a raEquidad Participaoón, Descentra zacón y satisfacción de roi usuarios de ras prioridades
programátlcas enamadas del lvl nrsterio de sa ud y de la modern zación de la Atencián primaria
e 'corporando a ra Atención Primara como átea y pi at reievante en er proceso de cambio de
carnb o a un nuevo modelo de atención el Mtnislerio de Salud ha decid¡do imputsai et
Prcgrama "l\lás Adultos l\ilayores Autovatentes,,

El .eferdo P.ograma ha sido aprobado por Resorucrón Exenta N"126s de fecha 3i de
Drceo'rbre del 2015 del l\,4rnisterio de sarud Anexo a presenre convenro y que se entiende
forola pane rntegrante del r¡rsmo. el que la rnunrqpa¡dao se compromete a desarrollar en virtud
dei presente instrumento

TERcERA Er serviclo de saluo conviene en asrgnar a la I\4unicipar dad rec!rsos destinados a
financar todas o aigunas de las siguientes componentes del programa Más Adullos Mayores
A!trvalentes

1, con]ponenle .l Prcgrama de Estrrnu acron Funcional ralleres de Estimulación de f uncrones
motoras y prevencrón de caidas Ta er de estirnulacrón de funciones cognitivas y Taller de
autocuidado y est os de vida saludable en los Adrrltos f\y'ayores

2r con'rponenle 2 Forneoto dei autocuidado y est mu acrón funcional en las organizaciones
soc ales y servicios locales

cuARTA Conforme a lo señalado en las ciáusulas precedentes et servicio de salud, conviene
en asrgnar a I\lun¡cipro a suma an!al y única de $24.437.225(ve¡nte y cuatro m¡llones
oualrocrentos lreLnla y srele m r dosc¡enlos veinle y cinco pesos) para alcanzat el propósito y
cump rnr ento oe ios componer.tes y estrategias del Programa Más Adultos Mayores
A']tcvaienteS qLre se enlie roe Iornla pañe integrante el Programa antes citado luego de
c!.rr¡pi rse os srgu enles requLsttos copulattvos

Desde la fecha de tota tram tación de la Resolucrón aprobaloria
Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.
Que la transferencia se realrce en cumpltmrenlo de fechas de programación de
transferencias de recLrrsos del Servicio de Sa ud Concepcion, establec¡das por el Dpto.
de Einanzas

1/
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Asrgnacrón según Siguiente dislrlbución

Cr ten

semanates de
N" de dLrplas rotal de

I Ho.¿s

1i¡6

{12016)
Subt 24

t§2016J
Subl.24

Capacil¡ción

($2016)
Strbl.24

TOIAL
1§2016)
Subt.24

As¡gnac¡ón de RRHH corresponde a contratac¡ón de K¡nesiólogo y Terapeuta
ocupac¡onal u otro profesional capac¡tado para el logro de los componentes.

QUINTA: El Nlunicipio se compromete a utilizar los recursos entregados para f¡nanciar las
s guientes actividades y metas

COIMPONENTE 1: programa de Estimulación Func¡onal: Ta eres de Estimulación defuircones moloras y p'evencrón de caidas falrer de estimuración de funciones cognilvas-i
Ta ler de autocurdado y est¡los de vrda saludable en los Adultos l\,4ayores.

645

en reso al P ra¡ta son

23.'191 6?5 622.800 622 800 24_437,225

l

Personas de 65 años y más, beneficra.os de FoNASA rnscritos en centros de sarud
de atención primaria con su EMpAr\4 vigente y con resurtado de Autovarentes sinRiesgo. Autovalentes Con Riesgo y en Riesgo de Dependencia, que manifieste su
partrC:pacrón tnfoÍnacla y volunlarra medianle ta flrrna del Compromiso intormado.
Personas entre 60 y 64 años, benefrciaflos de FoNASA, inscritos en centros de sarud
de ateÍrc,ón pr-trnarra, con s! EIMpA o Controt de Salud cardiovascular V¡gente, que
n'ranifiesten su pañic pación rnformada y voruntaria n'rediante la firma del cómpromiso
informado

E slrateg ias

a) El ngreso de as personas mayores que cumpan con el criterio de rncrus¡ón en el
Programa de esttmulacron func onal

o) La rncorporación oe las personas mayores rmpltca ra lnforntacrón sobre el programa y las
actividades asociadas ia constaracrón del EMpAN,4 vrgente o la gestión con á centrá de
salud para su real zación La activrdad de ingreso puede reallzarse en a primera ses¡ón
mixta del Programa y comprende ra varoracion funcional rnic al der prográma, efectuaáa
con a Escala HAQ-8 modificada para el programa y et Test Timed Up-and Go.

c) Las personas n'tayores pueden ingresar al programa una vez por año, favoreciéndose la
incorporacrón al componente 2 para dar conttnu dad a la intervenctón.

c) La realrzación de estrategras para dar continurdad en er hogar, med¡ante er desarroflo de
actrvrdades reacionadas con el reforzamienlo de Los contendos tratados en los tres
tal eres, procurando la participación activa del adulto mayor en su proceso de
aprend zaje

e) La programácrón y eJecuc ón de os srgurentes Taleres de Estimulación funcionar para ras
personaS mayotes deiJe contenet 24 sesiones r-nlxlas en su totalidacj dtstnbuidas en.r' Taller de Estrmuracrón de Funciones motoras y prevencrón de caidas (24 sesrones. 2

por semana, de 45-60 mrnutos de duración)

/ falbr de Estimulación de funcrones cognitivas (.j2 sesiones, 1ó2por semana de
45-60 mln utos de duracrón)

/ faller de A.rlocuictado y Estrlos de vida saludable (12 sesiones, I ó 2 por semana de
45-60 n r,rr L:tos de d,rracjón)

f) El Progranra se realiza con una frecuencia de 2 sesiones mixtas del programa a la
sem a na

g) Cada sesión mixta rncluye '1 sesrón del Taller de eslimulación de Funciones Motoras y
Prevención de Cajdas y I sesión del Talier de estrmulación de Funciones Cognitivas o 1

sesión del Tal er de eslimu ación de Autocuidado o Estilos de Vida Saludabte

4



¡) Para frnalizar Lr.r crclo ae programa se deoerá consrderar e desarrollo total de 24sesiones mixtas totales y e periodo ideal es de 3 meses de duración po|. p"l.roná.
) Los talreres der progfama se rea,zarán en espacios preferentemente comunitariosubicados en sectores geográficos cercanos y accesrbtes á ra loUtaciOn ""rr*;;;i;;i;al centro de salud

i) Se consrderará ur nún¡erc promedro de j5 par.ticipantes por sesión por lo anter¡or, lasdup as p!eden trabalar cor'l organ za.ones socra es con mayor cantidad oe integiantes y
tan"bren con grupos ntás pequeños con un rnÍn rno ce l0 peáonas

K) La oferta de Talreres es en nora.o hab(uar dei centro de sarud incruyendo er horario de'17 a 20 horas facilitando la part¡cpactón de los adultos mayores que no pueden acudiren otro horario a las actrvidades.

) La eraboración de frujogramas para er Manejo de eventos cr¡ticos y adversos surgidosdurante las sesiones, y la activac¡ón opórtuna y adecuada de la red A" ,ró.iJá"
debe ser claro y conocido por todo el equipo de salud

m) La evaluación al egreso del adutto mayor debe ser con escala
lmed Up and Go

HAQ-8 mod¡f¡cada y Test

n) El egreso por abandono se constderará, cuando una persona mayor luego de 2 veces
segurdas de rnasrstencia no asiste a 2 citactones de rescate, sin excusarse n¡ ¡nformar alequipo

Prod uctos esperados

El ingreso de Aduttos N4ayores que cumplan con los criterios de inclustón.
La asrstencra y participacrón de los adultos mayores en el programa en al menos 1S
sesrones mtxlas oel Progranla dentro oe cada clcio det programa.
La mantenc on o mejora de La condtcrón funcional de los adultos mayores ingresados al
Prcgrama
El desarrorro der Programa de esrmuación FuncionaL compuesto por 24 sesiones der
Taller de estrmulación de Funciones l\¡otoras y prevencrón de Caidas, 12 sesiones del
Taller de est¡muración de Funciones cognrtivas y 'r2 sesiones der raller de Autocuidado
y Estilos de Vrda Satudabte.
La Evaluacrón Parttctpattva de cada cic o del programa
Ei desarrollo y utiizac ón de Frurogramas de N4anejo de Eventos criticos y Adversos.
El oesarrorl0 y Lrtrrrzación r-'rulogramas de Derivac ón y contrarreferencia hacia y desde el
Programa construLdos con el equtpo de salud y el rntersector

COMPONENTE 2: Fomento de¡ autocu¡dado
organizaciones sociales y servicios locales.

y est¡mulación func¡onal en las

1

,1

0

Estrategias:

a) Contaclo y coordrnacton
relacionadas

c) Elapas oel Fomento de Autocurdado y est murac ón Funcional en las organizaciones
Sociales y Actrvldades Asociadas

1, Diagnóst¡co y fortalecimiento de Redes Locales:

a) Para las comunas o establec¡m ientos que implementan por Dr¡mera voz el programa,
se indica reat¡zar tas acciones destinadas a ta construcc¡ón ae tñ![uiEiEs páoritos: '

1 catastro de organrzacrones LocaLes de personas mayores o destinadas al trabajo con
Adultos rnayores

2 calastro de servic os Locares que den cuenta de la oferta programática local para las
persol]as mayores

3 Mapa de Red Loca; con Organizaciones SocLales y Servicios, que dé cuenta de la
ocalizactón y de la vtncülacrón con el prograrna IMas Adullos l\¡ayores Autovalentes

con la red local de ser.vtclos y organizaciones soctales

?



2 Diagnostico part¡c¡pativo sobre ras necesidades y propuestas de capaciración del¡deres com u n itarios

a) Para las comunas o esta blec ¡mientos que ¡mp¡ementan por pr¡mera vez er proorama
.earzar as acciones correspcnd entes al desarroro de un proceso ,i" ói"g"ñ["'plffi;;;:que ncluya ios siguientes elemenlos

1 0¡a0nost¡co s¡tuac¡onar: anársis de ros antecedentes sociodemográficos ysan tarios más rerevantes para ra pobracrón obretivo y ros determrnantes sociales de ra salud,presente la srtuación en que se encuentra la población ad!lta mayor en la comuna.

2 0¡agnostico partic¡pat¡vo sobre as necesidades y propuestas de capac¡tac¡ón de,ce.es cor'¡un lar os en autccu,dacjo y est muiactón funcronal dé ,dultoa ,ruor".
Reattzado junto a las organtzaoones sociales padlcipanles delrepresentantes. comunldad no organizada e intersector vinculado al progr
requerimlentos especificos en cuanto a Capacitación de Lideres Comun¡Funcional y Aulocurdado de la Salud del adulto mayor

3 Plan de Acción resultante del D¡agnost¡co partic¡pativo Comprende el programa
de Cupac tac,o- oc tos Lrderes cornJr tarios

Productos esperados:

1 catastro de organrzac ones socrales Locaies y catastro de serv¡cros locales con ofertaprogra'nát ca para adJltos rravores
2 Maoa oe Rec Locat
3 Dragnosltco Srl-acronal y D agnost,co partrc,pat.vo
4 Pran de capacrtacron de Lrderes comunitarios o capacitación de Líderes comun¡tarios.5 Acornpañamrento de las Organizac ones Sociales capacitaOis. 

-

SEXTA: E Servicro evatuará e grado de cumpiimtento del programa, se real¡zarán 2e'.,a1uaciones durante ra ejecución der programa en función de los ináicadores 
".t"bi;;;io, ;s!s rned os de velfrcactón

Programa y/o sus
ama, para conocer los
tarios en estimulación

los establecimientos y cornunas
comprometidag por componente

Primera Evaluac¡ón Mes de Agosto

Se efectuará con corte al 31 de agosto dando cuenta de1 Contratacrón de las oup:as profesionales

Segunda Evatuación Mes de diciembre

Se realizará con co(e al 31 de dtctembre fecha en que
oeneficlarias deberán tener ei 1OO% de las prestaciones
ejeculadas

Er no cumprirn ento de ras acrividades y n'retas anuares, podrá incidir en ra menor asignación derecursos para er año siguiente según exista continuidad der presente proorama

Fccha de entreqa de ¡nformes deberá ser re¡nitrda por la comuna al Encargado del programa
va.ce @ssconcedei Servlc o de Salud correo mo pcior. c

lnforme oe la Segunda evaluación nasta C5 de enero 20.17
Ad cionalñrente para e segu m ento se podrá reqirerrr por parte del Servicio de Salud, elenvio de lnformes de Avance Mensuales.

1-y'/



¡NDICADORES Y IVIEDIOS DE VERIFICACIÓN:

El serr,ic o de sarud concepc¡ón evaruará er grado de cump imiento der programa conforme aas n'retas contenrdas en este y en concordancia a ros pesos rerativos ¿e áuo" ao*pon"nt"l
nJ cador y meta asocrada Las metas y er cumprimrento anuar esperado det programa con iusoic:S re ¿:,vOS Se tl:-eSlran c,l ¿ S'g-,ente Iab.a

lndicadores para comunas y esta blecim¡entos que desarrollan por primera vez el
Programa

ComponeñG

N'1Programa
de esl nTúracrón
Func ona y

Cogn ¡va

N'2 Fomento
del Autocuidado
delAdu to
[¡ayor en
crga¡ ¿aclo¡es
Socra És !
Sel ! as
Loca es p3ra
estao e:rn-rie¡tcr
S O CCIrr!rlaS en
ej prlr¡er año de
rmpleme¡tactón

lnd icador

o/o de Ad!ltos
Mayores que
manlrenen o
rneloran sJ
condrc,ón
flrnc onar segúo
cuest onar o de
funcronalrdad

{N" oe personas de 65 años y
rnás + N" de personas entre 60 y
64 años egresados de programa
qLe orant enen O rnelorañ Su
cond cróñ funcrona segúo
cuest onaío de f!nctonal dad)./ N'
de tota de aduttos mayores
LnqresadoS a proqra

Medio
verif¡cación

Peso
relativo

REI\¡ AO3
' seccrón D 4

cálculo Meta

60%

r60%

15

ma) x 100
% de Aduitos
fvlayores que
mantrenen o
meloran su
ctad a,o^
l.fc one 5e9Lrn
I nred ltp ano go

o/. oe AdJ lL-S

lvlayores en
contro en Centro
de Salud
ngresados ai
Prograr¡a l\¡ás
Acultcs N¡ayores
ÁLIcva e¡teS

r (N" de personas de 65 años y

I más + N" de personas entre 60 y
64 años egresados de prog¡ama
que mant¡enen o meloran sL
aonorc On lLnC onal segl.]n I med
!rp and go)i N" ce tota oe a.lu tos
maycres rngresados a programa)
r 10!
,N'ce personas de 65 añoS y

mas lngresadas at prograr¡a con
condrqon aulova¡ente +

autovalente con riesgo +en íesgo
de dependencra )+ (N' de
personas entre 60 y 64 años
rngresadas del prograrna co¡
E\l PA v,genle)i Pob acro¡
cornprorneida a rngresar)¡ l0O
s.ln'a de aststertes a sesrones
er el rnes / N! de SesrOñeS
reahzadas en et mes

REIV AO3,
sección 0.4

Ses ones lei
Prc rania

60%

Promed o
de 15
as gtenles
por seslón

RE¡/ AO5,
sección K

20

Trabalo en Red
oca I

atastro y lvlapa de red Locái

PiJmed o aie
asrstenteS a

lnformes de
avance y
Fina I

lnformes de
avañce y
Frna I

C
drsponrble fo.mato digital y f stco
(dicotómrcos,no)
lnforme Dragfóst co Partrc patrvo
aulocu,dado y estrlos de Vlda
Saludable (drcolómico sr/no)

104.h

Que ia transferencia se real ce en curnplrmtento de fechas d

"/,¿1C0

Dlagnóstico
partrc palrvo

2A

SEPTIMA: Los recursos serán transferdos por ros servicios de sarud respectivos en 2 cuotas:
70% a la total tramitación del acto aprobatorlo y el 30% restante en octubre, de acuerdo a losresultados de la evaluación

¿r) La orrme.a cuota correspondrenre al 70!¿ del totat de los recursos del conveñio se
trasferirán !na vez cufitpirdos los srgu enles requis los copulativos:. Desde ia fecha de tota lram tacrón de a Resolución aprobatona. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el IVIINSAL

e programactón de
transferencias de recursos del Servicio de Salud Conce pción. establecidas por el Dpto
de Finanzas

b) La segunda cuota corresponderá al 30% contra el grado de cumplimiento del programa
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La pr¡mera cuota deberá cons¡derar ra contratación der r00% der recurso humanodestinado a implementa¡ el programa con una Oupia' iOeat_er,t" 
"._;;";;;';;;Kines¡ólogo - Terapeuta ocupacionar u otro profesionai a" 

"álra 
cap"cit"ao'en- ia!o'o-áno disponer del recurso humano señalado de profesionalás.

El f nanctamrento de los mate.rales y otros costos asocados para las actividades se ¡ncluyece.rr.o oe los items
. capacitación: rvraterra es destrnados a ras actrvrdades de los Ta|eres der programa deEstrmulación Funclonar, tanto para estrmulacrón de funciones motoras y prevenctón decaidas. estimuración de funciones cognitivas y Autocuidado y rst tos oe úiáa §rruá"ür.-. lnsumos: E ementos para el conforl del taller y ta capac¡tac¡ón de líderes aorun¡t"rü.como alimentos saludables, hervidor, bolsos, poteras, etc. Costo asociáOo a á.ñü;;de difusrón y comunrcacrón con los partic¡pantes de los lalieres. el intersectoi u 

".racompañam ento de los líderes comunitarios como material Oe Oitusion i;;;"."';i. , -

OCTAVA: El Serv c o de Satud rcal zatá Jn seg,jim ento y monlloreo técnico_financieroperodrcdad rnensuai y,a ¡,4Lrnrc parrdad deberá renárr lnforme Financrero l\y'ensual, dentro delos 5 días háb les s gurentes ar mes a que corresponda, entendiéndose para estos 
"tá"io. 

J"l!nes a viernes o en tas fecnas que a ley excepcronalmente contemple, verificando elcumplimiento de melas y de ros gastos invorucrados en las actrvidades comfrometioai en ástleconvenio, en acuerdo a las or1entaciones técnicas y administrat¡vas entregadas.

NOVENA: Er Servr'o podrá audrtaf areator amente ros pf ogramas y ra correcta utilización de rosfo¡dos trasferrdos a rraves de sLr uepartamento de Audrtoira srn perluiclo ¿e ro anierior, esiaslfafsferencas qe recursos se rrgeo pcr as nornras esrabecLdas en la Resolución N.759 de2003. de la Contratoria General de la Repúblrca, qru O,"pán"-]á obtigación de rendir cuentar¡ensuar 0e ios fecursos transferrdos, o que debe ser fiscalizado por el Servrcro respectivo.- 
- --

DECIMA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor quo la que en esteconvenio se seña a por e o, en er caso que ra Municiparidad se éxceda oe 
'tos 

ionoásoeslinados por er servic o para ra erecuc ón dei mismo, elra asumirá er mayor gasto resuttante.--

a,eQ]¡tA,EE1_lv_EEic Et prese,lte convenro tendrá vigenc]a hasta el 3.1 de Dictembre del año20T0 ef el evefto que al 3C Oe Nov,ernbre det áñO suscflto ta lvluntc¡palidad no hublereut zaoo y rendrdo er tctar de ros recursos transferidos estos sardos podrán ser utirizados enact v dades propLas deL prograrrla durante ej pnmer lrimeslre del año 2017 es OeCir OeSde el Otde Enero ar 31 de r\,4arzo esto prevra soricrtud fundada de ra 
^,4unrciparidad 

uiaroa pá. 
"iDirector de servi'o en caso contrario ros sa dos deberan ser trasferidoi ar seruiciá Á larüConcepoón y posteriormente al l\4¡nisterio de Satud

DECIIMA SEGUNDA: El presen te convenio se firma en 4 ejempl quedan no en poder
Saiud en

del Servrcio de Sa ud uno en Ia
la S.rbsecretarja de Redes Asr r cia

r inalidad y los dos resl
ón de Ar trón Prr

s e¡ ¡lini ao
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